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Número 6543

MINISTERIO DE DEFENSA

Gerenc ia de Infraestructura de la Defensa

Resolución de la Gerenc ia de Infraestructura de la
Defensa por la que se anuncia la subasta pública de
las propiedades de l Estado. Ramo de Defensa. Sitas

en Cartagena (Murcia)

1.-Parce la de 1 .635 metros cuadrados en terre-
nos del Parque de Artillería .

S i ta en Cartagena (Murcia),,enla ca ll e Amanc io
Muñoz, de nueva apertura, en ter tenos que formaban par-
te del Parque de Artillería . La finca matriz de la que se
segrega figura inscrita en e l Regi s tro de l a Propiedad de
Cartagena núme ro 1, a l libro 84, fo lio 82, finca número
3 . 15 3 . Superfi c ie, 1 .635 metros cuadrado g , s uelo urbano,
res idencial .

Servirá de tipo p a ra la subasta la cantidad m í n ima
de 1 82 .790.000 pesetas .

Núme ro 5896

I NE M

Insti tuto Nac ional de Empleo

Reso luci ón de re integro de bene ficios indebidamente
perc ibidos

Visto el expediente de sol ici tud de los beneficios es-
tablecidos en e l R .D . 1 . 45 1 /83, de I 1 de mayo. y O .M. de
1 3 de abri l de 1 994, por la que se regu la la concesió n de
ayudas sobre fome n to del empleo de trabaj ado res
mi nusválidos, co r respondien te a l a empresa Antonio Ló-
pez Fruct uoso, por l a contratación del trabajado r minus-
válido don José Ramón BeltánAngu lo .

Cronolog ía de los hechos

Pr i mero: Que por reso luc ión de fecha 5-4-93 es t a
Dirección provincial concedió a la empresa Anton io Ló-
pez Fructuoso los benefi c ios solicitados po r la con trata-
c ión indefin ida de l trabaj ado r m in usvál i do José Ramón
B eltán Angu lo, a l amparo de lo establec i do en el R .D .
1 .451/83 .

2.-Parcela de 2.040 metros cuadrados en terre-
nos de l Parque de Artillería .

Situada e n e l m ismo lugar que la anterio r . La finca
ma tri z de la que se seg rega está inscrita en el Registro de
l a Prop i edad de Car tagena número 1 , libro 112, fo lio 3,
finca nGniero 8 .572 . Superficie, 2 . 040 metros c uadrados,
sue lo urb ano, res iden c i a l y comercial .

Se r v irá de tipo pa ra la su bas t a la cantidad m ínima
de 323 .480 .000 pesetas . Fueron pues tas a d ispos ic ión de-
clarada su a linenab i lidad y desafectadas con fecha 6 de
julio de 1993 .

3.-Estab lecimiento penitenciario mil itar .

S i tuado en Ca rtagen a (Mu rc i a), en el "Campo de las
Balas", del barr i o de Santa Luc ía, tambi é n conoc ido
como Po l ígono de Ti ro de Santa Lucía . Inscrito en el Re-
g i s tro de la Propiedad númer o 1 de Cartagena, libro 341,
fo lio 44, finca número 25 .686 . Inscripción I .' .

Superficie según Regis tro : de l terreno, 51 .386,50
me tros cu adrados aprox imadamente y 5 .445,68 metros
cuad r ados ap rox imadamen te con s truida . C lase de suelo :
urbano, s istema de se r vic ios púb l icos .

Serv irá de t ipo para la subasta la can tidad mínima
de 293 .539.020 pesetas. Fue dec la rada su a l ienabilid ad ,
desafectac ión y puesta a di sposic ión de la Gerencia d e
Infraestructura de I a Defensa con fecha 1 de marzo de 1 995 .

El acto de su basta se cele b rará ante la mesa consti-
t u ida al efec t o en la sede de l C lub de Oficiales Santiago,
ca lle So r Francisca A rmendáriz, s/n ., Ca rtagena (Mur-
cia), el d ía 29 de mayo de 1 996, a part ir de las 10,30 horas .

Información y pliegos : En e l Destacamento d e la
Jefatura Logís tica Te rri tor ia l en Cartagena, edificio Go-
b ierno Mil i tar , ca lle Gene ral O rdóñez, s/n ., y en la De le-
gac i ón de l a GINDEF, en Va l e n c ia y Murc ia, calle Almu-
dín , 1 6, 2 .°, 3 a, Va l e n c i a, y en la Gerencia de Infraes truc-
tura de l a Defensa, ca lle Pr incesa, número 32, Madrid .
(Teléfono 542 .08.09), en ho r a rio de oficina .

Madr i d. 23 de abri l de 1 996.-E] Ge n eral, Director-
Gerente, Jesús Melgar Fe rnández .

Segundo : Que una vez revisado e l expediente de re-
ferencia y de conformidad con l as ob l igaciones estableci-
das en la O . M . de 1 3-4-94, se ha de tec tado qu e : Se h a
p roducido e l cese del trabajador m i nusválido antes del
plazo de tres años s in que se h aya efect uado la s u stitu-
c ión del m ismo .

Tercero : Que con fec ha 20-4-95 se concede a la em-
p resa Antonio Lópcz. Fructuoso un plazo de quince días
para que formule las alegac iones o p resente las pruebas
que estime pertinentes o e n su defec to p roceda a l a devo-
l u c ión de la subve n c i ón de 500 .000 pesetas .

Cuarto : Que en el pl azo estab lecido al efecto l a em-
presa no p resenta escri to de a l egac i ones .

Fundamentos de Derecho

Primero : Que esta Di recc i ó n provinc i a l es competen-
l e para resolver el expediente de devo luc i ón de su bve n -
ción indebida mente perc ib idos de conform idad con e l ar-
tícu lo 18 .8 . b4 de l a Orden de 1 6 de noviembre de 1992 .
sobredc legac i ón de atribuc iones en el Min i s terio de T ra-
bajo y Seguridad Socia l por la que se delegan compe t en-
c ias en l os Direc tores prov inc i a les del INE M ("B .O .E."
I R- 1 1 -92) en relac ión con e l artículo S de la O .M . 13-4-94 .

Segundo: La Orden de 13 de ab ri l de 1 994 po r la
que se regu la la co nces i ón de las ayudas y subvenciones
sobre Fome nto de l Empleo de trabajado res minusvál idos
que establece el Capítulo II I de l R . D . I .451 /83, de I I de
mayo, y e l artículo 8 1 .9 del Tex to Refundido de la Ley
General Presupuestar i a modificado por la Ley General de
Presupuestos para 1991 .

Tercero: Que en l a tram itac ión de este expediente se
ha n observado las prescripciones legales .

Esta Dirección prov incia l , en e l uso de las lacultades
que le son conferidas, acuerda dec l a r a r la obligac i ó n de l a
empresa Antonio López F ruct u oso, con dom ici l io en
C t ra . Mazarrón-E l Palmar, Km. 1, 30120- M urc ia, de re-
integ rar la can t ida d indebidamente perc ib ida de 500 .000
pese tas, más los co rrespondientes i n tereses de demo r a .


